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ACTA  No 0003 

ACLARATORIA AL ACTA DE INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA No 157411 
 
 

Contratante: Dirección Sección de Impuestos y Aduanas de Leticia 
Contratista: UNION TEMPORAL SERTOP 2 con NIT: 901902912 
 
Objeto: Servicio integral de aseo y cafetería para las sedes de la Dirección Seccional de 
 Impuestos y Aduanas de Leticia, mediante la modalidad de Ordenes de compra a 
 través de Colombia Compra Eficiente, al amparo del acuerdo marco vigente 
 
Valor: $ 181.205.159,63 
Fecha de Inicio: 16/12/2025 
Fecha de Terminación: 31/07/2026 
 
En relación con la Orden de Compra No. 157411, expedida el 9 de diciembre de 2025 a través 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, cuyo vencimiento está establecido para el 31 de 
julio de 2026, se deja constancia de que en el Acta de Inicio se consignó de manera errónea 
la fecha de terminación “31/07/2025”. 
 
Una vez identificado el error involuntario, se procede a realizar la aclaración correspondiente, 
dejando como fechas correctas del contrato las siguientes: 
 
Fecha de Inicio: 16/12/2025 
Fecha de Terminación: 31/07/2026 
 
Por tratarse de una aclaración en relación con la fecha de terminación del contrato, la presente 
acta será suscrita por ambas partes en señal de conocimiento y aceptación de la aclaración. 
 
 
En constancia se firma en Leticia, por los que en ella intervinieron, a los nueve (9) días de 
enero de 2026. 
 
 
 
 
Juan Carlos Palomares Florez                                   Lina Maria Cifuentes Quintero 
Supervisor del contrato.                                                Representante Legal 
Jefe División Administrativa y Financiera                     Union Temporal Sertop 2                                                                   
Seccional de Impuestos y Aduanas de Leticia             Contratista 
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